
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Email: j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA  INSTANCIA 

DTE: ANNI KARINA QUIÑONES RINCÓN 

DDO: ESIMED SA 

RAD: 76001310501020210010300 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 012 
Santiago de Cali, 5 de febrero de 2024 

 
Al despacho el presente proceso, se observa que se encontraba fijada audiencia la cual 

no se llevó a cabo por cuanto al titular del despacho se le presentó calamidad doméstica, 

lo que impone su reprogramación atendiendo la disponibilidad de la agenda del 

despacho. 

 
Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

SEÑALAR el día OCHO (8) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A DOS DE LA 

TARDE (2:00 PM), como fecha y hora en la que se llevará a cabo audiencia de que trata 

el ART. 80 CPT Y SS. 

 
N O T I F Í Q U E S E    Y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 
 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 
sust* 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 6 de febrero 2024 

 

En Estado se notifica a las partes el auto anterior. 

Luz Helena Gallego Tapias/secretaria 
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